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PODER L E G I S L A T I V O
DECRETO NUMERO 93

EL CONGRESO NACIONAL,
DECRETA:

irtijoitt tínico.—Aprobar en toda» sus partes el Acuerdo N° 51, emi- 
^ de la República, el 12 de abril del afio en curso, que

"  - <Jioe‘

"ACUERDO N° 51
/w  vjjfe del “CONVENIO GENERAL PARA COOPERACION BCO- 

-Jj™  ENTRE EL GOBIERNO DE HONDURAS Y EL GOBIERNO 
«LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA”, suscrito el día floce 
¿  afrtt de iflil novecientos sesenta y uno, en la ciudad de Tegucigalpa, 
QC ^orlosje&oree Representantes de ambos Gobiernos: Andrés Alvara- 
é Puerto, Ministro de Relaciones Exteriores de Honduras y Charles R. 
jBüim, Ekab&j&dor Extraordinario y Plenipotenciario de los Estados 
¡iptoa a> Nhiteaméñca en Honduras, cuyo texto en español es el siguiente:

OMERO GENERAL PARA COOPERACION ECONOMICA 
M tt EL GOBIERNO DE HONDURAS Y  EL GOBIERNO DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA

EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 
TB< GOBIERNO DE HONDURAS, con el objeto de proporcionar las ba- 
aiifoe la* cuales el Gobierno de los Estados Unidos de Norteamérica 

dispuesto a prestar ayuda a Honduras, han convenido lo siguiente:
ARTICULO I

B Gobierno de los Estados Unidos de Norteamérica proporcionará 
km!& económica y técnica y cualquiera otra asistencia relacionada 
jijo previsto en este Convenio, tal como fuere solicitada! por los repre- 
■ÉpÉaadte-ia correspondiente dependencia o dependencias del Gobier-
• fc Honduras y aprobada por representantes de la dependencia de- 

por el Gobierno de los Estados Unidos de Norteamérica, para
4 jwjwitnur Jas responsabilidades establecidas en este Convenio, así como 

JJP» cuando fuere solicitada y aprobada por otros representantes 
Jjpdos por el Gobierno de los Estados Unidos de Norteamérica y el 

Honduras. La aportación de dicha asistencia estará sujeta 
reglamentos del Gobierno de los Estados Unidos de Norteamé- 

Woptxxáonada de acuerdo con disposiciones por escrito conver 
■■■* w  representantes arriba mencionados.

ARTICULO H
Gobierno de Honduras contribuirá en ia medida máxima que le 

* *  recursos humanos y naturales y también sus facilidades 
ws generales económicas, para el logro de los fines para los 

SJJt CmS asistencia se hace por este medio disponible; tomará me* 
para asegurar el uso efectivo de tal asistencia; coo- 

y*1 *1 Gobierno de los Estados Unidos de Norteamérica para 
que las adquisiciones sean efectuadas a precio© y en condiciones 

^.̂ go raaonabtes; permitirá, sin restricción, que los representantes 
de los Estados Unidos de Norteamérica observen y revisen 

los programas y operaciones aquí previstos así como 
escritos pertinentes; proporcionará al Gobierno de los 

Wawoí de Norteamérica información amplia y completa relativa.
y operaciones y cualquier otra información pertinente 

nsoesitar para determinar la naturaleza y alcance de las 
^  BauT P^vistas y para evaluar la efectividad de la ayuda por 

Prt̂ »rcionada o contemplada; y proporcionará al pueblo de 
publicidad con relación a loe programas y operaciones 

j í i ® 00 relación a los jarográmas de asistencia técnica aquí 
l*52^«Q obierno de Honduras también sufragará una justa pro- 
^  «oofrN costos, tratará por todos los medios posibles de obtener 

e integración completa de los programas de coopera- 
se estén llevando a cabo en Honduras; y cooperará con 

^  participen en tales programas en el intercambio mutuo 
y °°oociBaientos técnicos.

 ̂ ARTICULO IH
1 caso donde se proporcionen productos o servicios

“ "•mofles fie acuerdo con arreglos que resultarán para el Go-

C O N T E N I D O
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bierno de Honduras en el incremento de fondos provenientes de la impor* 
tación o venta de tales productos o servicios, el Gobierno de Honduras, 
excepto si fuere convenido de otra manera por los representantes refe
ridos en el Artículo I de este Convenio, establecerá en su propio nombre 
una Cuanta Especial en el Banco Central de Honduras y depositará in
mediatamente en dicha Cuenta Especial en su moneda corriente ia can
tidad equivalente a dichas sumas.

2.—Los fondos de la Cuenta Especial serán utilizados (excepto cuan* 
do fuere convenido en otra forma por los representantes referidos ea el 
Artículo I de este Convenio) de la siguiente manera: Cuando el Gobierno 
de los Estados Unidos de América notifique la necesidad de hacer uso 
de la moneda corriente de Honduras, el Gobierno de Honduras pondrá 
a la disposición del Gobierno de los Estados Unidos, en la forma solicitada 
por éste, y  del balance de la Cuenta Especial de Honduras, las sumas 
que sean especificadas como necesarias en tales notificaciones. EU Go
bierno de Honduras podrá girar sobre el balance remanente de su Cuenta 
Especial para aquellos fines que los representantes referidos en el Ar
tículo I de este Convenio acordaren ser de beneficio a Honduras. Siempre 
que el Gobierno de Honduras use fondos de la Cuenta Especial para hacer 
préstamos, todos los fondos recibidos en pago por dichos préstamos pre
vios a la terminación de la ayuda por este medio proporcionada, serán 
depositados en la Cuenta Especial. Cualquier balance de fondos no obli
gados que permanezca en la Cuenta Especial al terminarse la ayuda por 
este medio provista al Gobierno de Honduras, será usado piara los fines 
que puedan acordarse entre los representantes referidos en el Artículo 
I de este Convenio.

ARTICULO IV
El Gobierno de Honduras recibirá una misión especial con su perso

nal para cumplir oon las responsabilidades del Gobierno de los 
Unidos de Norteamérica aquí previstas. El Gobierno de Honduras consi
derará esta misión especial así como su personal como parte de la misión 
diplomática de los Estados Unidos de Norteamérica en Honduras con el 
objeto de proporcionarles los privilegios e inmunidades que se le acuer
dan a esa misión diplomática y su personal de rango comparable; y  pro
porcionará a la misión especial y a su personal toda la cooperación, 
incluyendo las facilidades necesarias a fin de llevar a cabo las disposicio
nes contraídas por este medio.

ARTICULO V
A fin de asegurar al pueblo de Honduras los beneficios máximos de 

la asistencia a proporcionarse por este medio se acuerda que:
(a) Cualesquiera suministros, materiales, equipo, productos, o fon

dos introducidos o adquiridos en Honduras por el Gobierno de los 
Unidos de Norteamérica o por cualquier contratista financiado por este 
Gobierno para llevar a cabo los fines de este Convenio, deberán, siempre 
que tales suministros, materiales, equipo, productos, o fondos sean usa
dos en conexión oon este convenio, estar exentos de cualquier impuesto 
de propiedad o uso de propiedad, y cualesquiera otros impuestos, requi
sitos sobre inversiones, depósitos o controles monetarios en Honduras; 
y la importación, exportación, compra, uso o disposición de cualquiera de

l tales suministros, materiales, equipo, productos o fondos en conexión 
con este Convenio estarán exentos de cualquier tarifa, impuestos adm- 

! nales, impuestos de importación y exportación, impuestos sobre comp: i 
o disposición de propiedad, y cualesquiera otros impuestos o cargos s - 
milares en Honduras.

(b) Todo el personal, a excepción de los ciudadanos y residentes 
permanentes de Honduras, ya sean empleados del Gobierno de los Estados 
Unidos de América o sus dependencias, o personas bajo contrato, o em
pleados de organizaciones públicas o privadas bajo contrato con el Go
bierno de los Estados Unidos de Norteamérica o el Gobierno de Honduras 
o cualquier dependencia ya sea del Gobierno de los Estados Unidos de 
Norteamérica, o del Gobierno de Honduras, quienes se encuentran en 
Honduras para ejecutar trabajos relacionados con este Convenio, estarán 
exentos de impuestos sobre la renta y de seguro social exigidos por las 
leyes de Honduras, y de impuestos sobre compras, propiedad, neo o  di»* 
posición de bienes muebles personales (incluyendo automóviles) destina-
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dos a su uso personal. Este personal y  loe miembros de sus familias re
cibirán el mismo trato, con relación al pago de derechos arancelarios de 
importación y exportación sobre sus efectos personales, equipo y sumi
nistros (incluyendo automóviles) importados a Honduras para su uso 
personal al acordado por el Gobierno de Honduras al personal diplomá
tico de la embajada de los Estados Unidos en Honduras.

(c) Los fondos introducidos a Honduras con el objeto de proporcio
nar la asistencia de acuerdo con este convenio, serán convertibles a mo
neda corriente de Honduras al tipo de cambio que rinda el número mas 
alto de unidades de la moneda de Honduras por dólar de Estados Unidos 
y  que sea legal en Honduras en el momento de efetuarse la conversión.

ARTICULO VI
1.—Este Convenio entrará en vigor en la fecha de la comunicación 

por medio de la cual el Gobierno de Honduras notifica al Gobierno de los 
Estados Unidos de Norteamérica que ha sido ratificado por el Congreso 
del Gobierno de Honduras y permanecerá en vigencia hasta 90 días des
pués del recibo de notificación escrita por cualquiera de los Gobiernos de 
la intención del otro de terminarlo. En tal caso, las disposiciones de este 
Convenio con respecto a la asistencia proporcionada de acuerdo con este 
Convenio permanecerá en completo vigor y efecto hasta dicha termina
ción.

2.—Todas o cualquier parte del programa de asistencia proporcio
nada por este medio pueden, excepto si fuere en otra forma convenido 
por medio de arreglos de acuerdo con el Artículo I de este Convenio, ser 
terminadas por cualquiera de los dos Gobiernos, si este Gobierno deter
mina que debido a cambio de condiciones la continuación de dicha ayuda 
es innecesaria o indeseable. La terminación de dicha ayuda bajo esta 
disposición puede incluir la cancelación de entregas de cualquier producto 
aquí previsto que no haya sido entregado.

3.—Los dos Gobiernos o sus representantes designados deberán, a 
solicitud de cualquiera de ellos, consultar en cualquier asunto relativo a 
la aplicación, operación o enmienda de este Convenio.

4.—Al entrar este Convenio en vigencia reemplazará el Convenio 
General del Punto IV para Cooperación Técnica entre los Estados Unidos 
de Norteamérica y Honduras firmado en Tegucigalpa el 26 de enero de 
1951, y extendido y enmendado por el Convenio efectuado por un inter
cambio de notas firmado en Tegucigalpa el 14 de diciembre de 1951 y el 
3 de enero de 1952. Tales arreglos o convenios, con sus enmiendas y 
extensiones, que hayan entrado en vigor antes de este Convenio y que 
pongan en efecto el Convenio de 1951, estarán sujete® al presente Con
venio desde la fecha en que éste entre en vigencia.

Firmado en Tegucigalpa, Distrito Central, el doce de abril de mil 
novecientos sesenta y uno, en los idiomas inglés y español.
Charles R. Bwrrows,
POR EL GOBIERNO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA.

Andrés Alvarado Puerto,
POR EL GOBIERNO DE HONDURAS.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de Honduras y el Gobierno de 
los Estados Unidos de Norteamérica, con el objeto de sentar las bases 
sobre las cuales el Gobierno de loe Estados Unidos está dispuesto a prestar 
ayuda técnica y económica y cualquier otra asistencia al Gobierno de 
Honduras, han resuelto celebrar el presente Convenio;

CONSIDERANDO: Que en virtud de lo dispuesto en - 
se asegurará al pueblo de Honduras los beneficios 
y ayuda económica referidas para el engrandecimiento de

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de Honduras ’
estipulado en las cláusulas de este Convenio contribuirá enk k
le permitan sus recursos humanos y naturales para el lnn .í1116̂ *  ifc 
fines y objetivos aquí indicados; ® tocios

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República in*m¡ ̂  
neiorar el nivel de vida del pueblo hondureno y convprSr^0 ®en mejorar el mvei ae viua uei pueuiu nonaureno y convencido ¿ 

ficios que tal ayuda económica y asistencia técnica traerán^ 08 — 
dispuesto darle su aprobación al presente Convenio; ótte, ^

CONSIDERANDO: Que el “CONVENIO GENERAL PAp* ^  
RACION ECONOMICA ENTRE EL GOBIERNO DE HOttním £***>  
GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE N O R T ¿S S t^ .,Y 
crito el día doce de abril de mil novecientos sesenta v uma^I i r  »ciilu ei ma uuw ue «w u w  uuvwvuwa sesenta y uno «w>T ’ 
un todo de acuerdo con los principios que sustenta la CÓnrfiW?ltri 
República, en esta materia; 00 de

Por tanto: tí Presidente de la República, 
a c u e r d a :

1’—Aprobar el ‘'CONVENIO GENERAL PARA OOOpt?d í~. 
ECONOMICA ENTRE EL GOBIERNO DE HONDURAS YPr 
NO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA» 
ciudad de Tegucigalpa, D. C , República de Honduras, por lóTrermpL? * 
tes anteriormente mencionados, el día doce de abril de mil noveSf0*®" 
senta y uno; y

2*—Que del presente acuerdo se dé cuenta al Soberano Concrwm m 
cional en sus actuales sesiones para los fines de ley. ^  ^

Dado en el Palacio Nacional, Tegucigalpa, D. C., a loa doce día* 
mes de abril de mil novecientos sesenta y uno. *■
—Comuniqúese,

RAMON VILLEDA MORAIS 
El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Andrés Alvarado Puerto*,
Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegutigah», 

D. C., a los veintiocho días del mes de abril de mil novecientos aesentay 
uno.

M odesto R odas A lvarado  h.,
Presidente.

F ran cisco  L o zan o  E s p a ñ a ,
Secretario.

A braham  Z úniga Ritas,
Secretarla.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 29 de abril de 1961.
RAMON VILLEDA MORAIA

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriora,
Andrés Alvarado Pwt*.

PODER E J E C U T I V O
Obras Públicas y Comunicaciones

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES
Ministro . . . .  Ing. Roberto Martínez Ordóñez 
Subsecretario. Ing. Amílcar Gómez Robelo

ORDENES DE PAGO
Mes de septiembre de 1958

N9 12743.—L 10.685 47 a fa
vor d*l Tp8orprn General de la 
Reoúbliea. cancelación de su 
planilla No 22. dei 16 al 31 de 
agosto de 1958.

No 12744.—L 2.881.73 a fa
vor del Tesorero General de la 
República. cancelación de bu 
planilla No 22, del 16 al 31 de 
agosto de 1958.

Np 12745 - L 1.364 72 a fa 
vor del Tesorero Ge eral de la 
República, c^ncelacón de su 
plani la No 22. del 16 al 31 de 
agosto de 1958.

No 12747.—L 1.402.50 a fa
vor de Arena y Grava S. A.,

cancelación de su factura. . . .  
Np 04267, por suministro de 
materiales.

Np 12750.— L 376.00 a favor 
de Jorge J. Larach y Cía, can
celación de su factura..........
Np 42673, por suministro de 
materiales.

Np 12753 —L 470.00 a favor 
de Casa Comercial Mithews
cancelación de su factura___
Np T-9475. por suministro de 
materiales.

Np 12755. L 12.00 a favor 
de Roberto F*squelle, cance
lación de su factura Np 4371, 
por suministro de materiales.

Np 12756— L 121.30 a favor 
de Quinchon León y Cía, can
celación de su factura..........
Np 18317 A, por suministro de 
materiales.

Np 12759—L 3.250.00 a fa
vor de Casa Uhler S. A., can
celación de su factura Np 88, 
por suministro de materiales.

NP 12763.- L  2.719.20 a fa
vor del Tesorero General de la 
República, cancelación de su 
planilla Np 26, del 16 al 31 de 
agosto de 1958.

Np 12763-A.—L 37.00 a fa
vor de Eduardb Martínez M., 
cancelación de su recibo del 
17 de junio de 1958, por servi
cios según contrato celebrado.

Np 12764.—L 4.733.30 a fa
vor del Tesorero General de la 
República, cancelación de su 
planilla Np 25, del 19 al 15 de 
de agosto de 1958, y planilla 
Np 26. del 16 al 31 de agosto 
de 1958.

Np 12765.—L 100.00 a favor 
del Tesorero General de la Re
pública, cancelación de su pla
nilla Np 20. del 16 al 31 de 
agosto de 1958.

NP 12767.—L 1.120.00, a fa
vor del Tesorero General de la 
República, cancelación de su 
planilla Np 24, del 1<? al 31 de 
agosto de 1958.

Np 12768 —L 4.291.65 a fa
vor del Tesorero General de la 
República, cancelación de su 
planilla NP 17, del 19 al 15 de
agosto de 1958, y planilla___
Np 18, del 16 al 31 de agosto 
de 1958.

Np 12769.- L  1.815.00 a fa
vor del Tesorero General de ia 
República, cancelación de su 
planilla Np 5. del 19 al 15 de 
agosto de 1958 y planilla N?6, 
del 16 al 31 de agosto de 1958.

Np 12770—L 2.026.00 a favor 
del Tesorero General de la Re
pública, cancelación de su pla
nilla Np 38. del 16 al 31 de 
agosso de 1958. y planilla... 
Np 40, del 16 al 31 de agosto 
de 1958.

Np 12773 —L 455.50 a favor 
del Tesorero General de la Re
pública, cancelación de su pía 
nilla Np 7, del 16 al 31 de agos
to de 1958, y planilla NP 6, del 
le al 15 de agosto de 1958.

Np 12775.—L 700 481 i*** 
de Aserradero San Jorge, 
celación de las facturas..--/ 
Nos. 00687, 00684. P« «■“* 
nistro de madera.

NP 12776- L  1.060.00 a fr* 
vor de Hernán Villar*. 
lación de su recibo deia w 
septiembre de 1958. correap** 
diente a su factura 
fecha, por hacer cal>qo«*<•, 
hierro con bus taP*d«t»a,

Np 12777- L  450.00 a 6** 
de Ladrillería Sintón, 
ción de la f-ctura N? 17W.I* 
sum inistro de material».

N9 12778. -L 
de Anhsa ^ n w l ^ ^
factura NP 678-1» P0* 
tro de pasajes.

NP 12779.- L  42.50
de la Fábrica U*btm*. ^  
lación de su
1 9 d e s e p t i e m b r t ^
suministro de 

NP 12780. Ll2ft00 
de Aserrad*» ...
cancelación de 1» »
N9 02322, [W 
materiales.
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jjdflflno de Educación Publica

4  Aemtrdo N* i 928) 
.  iuiio Vallada- 

• S S Í S i  Kawas y
2 ¿M eri«>  Rosa
 ̂ «iwwL Profesor Car* 

r  Bachiller ^us-
^  w S T t  Profesor Gustavo

-  Modelado, Profesor» 
P̂ i? y  José Juan Interia- 

l* 'Ík ilk r /< W  Brtvé. 
a indartriale», Profesores 

j .  I Enamorado, Piedad
• ¿ í y l S t l - »  M. Na-

rj^aóo Musical, Profesor 
¡ f r  Ronero, «enor José M. Ena-

j  Profesor ........
p ^ e ía  General, Licenciado 

fe¿)io Moneada, Profesores FJo- 
-S »  Martínez y Víctor Hernán- 

Toro.
£¿ncación para el Hogar, Pto- 

lea  Piedad Sevilla G., señora 
Obi de Cubero y Profesora Ir- 
m 0. Rivera.

fradú» Sociales, Profesores 
de J. Bueso, Noemí Ru- 

y Jo9é Dolores González.
Principios de Educación, Profe- 

«m Víctor Hernández Toro, Ru- 
fe Mendoza G. y Joaquín Bo- 
p*n F.

Fnncés, Presbítero Luis Bosh, 
Guadalupe A. Williams y 

Juan Repich.
Cuarto Curso

Introducción a la Filosof ía, Li
cenciados Virgiiio Vrmeaeta, Vir
gilio Moneada y Profesor Longi- 
no Becerra.

Psicología Educacional, Profe
sores Ibrahím Gamero I., Camilo 
Rivera G. y Longino Becerra.

Técnica de la Enseñanza, Profe
sores Mercedes S. de Pineda, Mil 
dred Lagos y Longino Becerra.

Organización y  Administración 
Escolar, Profesores Mercedes S. de 
Pineda, Miidred Lagos y Joaquín 
Bográn F.
Sólo Cuarto Curso de Educación 

Secundaria

Castellano (Filología), Profeso
ra Gladys Palmer, Presbítero Luis 
Bosh y Profesor José Dolores Gon. 
zález.

Francés, señora Guadalupe A. 
de WilHams, Presbítero Luis Bosh 
y señor Juan Rejoicb,

Geología ,Profesor Rubén Men
doza C,„ Bachiller Gustavo Pas
tor y Profesora Lilia Soto M.

Quinto Curso
Dibujo y Modelado, Profesor 

José Juan Interiano, Bachiller Jo
sé Brevé y Profesor Lempira Soto.

Educación Musical, Profesores 
Félix Romero y Manuel de J. Ena
morado.

Filosofía, Bachiller Edgardo 
Paz Paredes, Licenciado Virgilio 
Moneada y Profesor Longino Be
cerra.

Literatura, Profesares José Do
lores González, Camilo Rivera e 
Ibrahín Gamero I.

SECCION DE BDUCACION 
COMERCIAL

Segundo Curso
Contabilidad, Peritos Mercanti

les Germán Cáceres, Pedro Pa- 
guada y René Valladares.

Química, Doctor Humberto Ro
mero G., Bachilleres Gustavo 
Manzanares y Carlos C. Barahona.

Tercer Curso de Comercio

Matemáticas, Peritos Mercanti
les Moisés Kawas, Porfirio Page 
y Profesor Federico Rosales.

L«y<es de Hacienda, Licenciado 
Edgardo Duma$, Peritos Mercan
tiles Hernán Galeas y Germán Cá
ceres.

Contabilidad de Sociedades, Pe
ritos Mercantiles José Antonio Cu
bero, Hernán Galeas y Pedro Pa- 
guada.

Química y Merco logia, señores 
Gustavo Manzanares, Gustavo Pas- 
tor y Carlos C. Barahona.

Finanzas Públicas, Licenciados 
Edgardo Mejía Cáceres, Virgilio 
Moneada y Perito Mercantil Ger
mán Cáceres.

Educación para el Hogar, Pro
fesoras Irma G, Rivera Adela 
Bueso y Rubén Mendoza C.

Biología Educativa, Profesores 
r. y, , Lilia Soto M., Mercedes S. de

(Preceptiva Litera- p inedaL y j oaquín Bográn F.
»), Profesores José A. Espino- 

*, José Dolores González y Gla- 
Palmer.

lâ és, Profa. Miidred Lagos, 
***** /uan Kepich v Profesora 
ferBaww.
_ Mtíeaa tí cas, Bachiller Moisés 

Ingeniero Eduardo Cam- 
^  y Profesora Gladys Palmer.

frwáas Naturaleŝ  Profesores 
** VaJUdarê  Gustavo Manza- 
*** y Liüa Soto M.

Sociales, Profesores 
Heynerio Iriarte, José Dolo- 

w*'**ak\ez y Joaquín Bográn F.

J**a (Educación Normal) In. 
Muerdo Campos, Doctor 

Romero G y Bachiller*4K*as.

Segundo Grupo de Señoritas, 
Profesoras Adela Bueso Soto, Ir
ma G- Rivera y Noemí Andino M.

Primer Grupo de Varones, Pro
fesores Rubén Mendoza C., J. Rey
nerio Iriarte y Federico Rosales.

Segundo Grupo de Varones, 
Profesores José Dolores González, 
Federico Rosales y Rubén Men
doza C.

ESTUDIOS NOCTURNOS
Primer Curso del Ciclo Común 

de Cultura General

Idioma Nacional, Profesores J- 
Reynerio Iriarte, Héctor Argueta 
y Rafael F. Perdomo.

Estudios Sociales, Profesores 
Lydia Caballero, Rafael F. Per- 
domo y Reynerio Iriarte.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesores Estela Sabillón C., Filena 
Cutías y José Juan Interiano.

Ciencias Natura fes, Bachiller 
Gustavo Pastor, Profesores Julio 
C. García y Ena Valladares,

Matemáticas, Profesores Héctor 
Argueta C., César García y Ba
chiller Moisés Kawas.

Inglés, señores Juan Repich, 
Norman Willoughby y Emilio Cas. 
tillo.

Educación Musical, Profesores 
Manuel de J. Enamorado, Rafael 
F. Perdomo y José M. Navarrete.

Contabilidad de Sociedades, Pe* 
ritos Mercantiles Oscar Garay» 
Germán Cáceres y Pedro Paguada*

Química y Mercología, Bachi
lleres Gustavo Manzanares, Gusta* 
vo Pastor y Carlos C. Barahona.

Finanzas Públicas, Peritos Mer» 
cantiles Pedro P a guada, René Va
lladares y Oscar Garay.

Cuarto Curso

Castellano, Profesores Ibrahím 
Gamero I., Camilo Rivera G, y Jo
sé Dolores González.

Inglés, señor Emilio Castillo, 
Profesor Camilo Rivera G. y se
ñor Norman Willoughby.

Matemáticas, Peritos Mercanti
les René Valladares, Pedro Pagua- 
da y Bachiller Moisés Kawas.

Nociones de Derecho, Licencia
dos Virgiiio Moneada, Virgilio 
Urmeneta y Bachiller Edgardo Paz 
Paredes.

Derecho Mercantil, Bachiller 
Edgardo Paz Paredes, Licenciados 
Virgilio Lrmeneta y Virgilio Mon. 
cada.

Código de Comercio, Peritos 
Mercantiles Germán Cáceres, Mi
guel A. Cáceres y Pedro Paguada.

Contabilidad de Costos, Peritos 
Mercantiles Oscar Garays René 
Valladares y Pedro Paguada.

Sociología Educativa, Profeso
res Saúl Moisés Dubón, Carlos A. 
Pineda y José Juan Interiano.

Higiene Escolar, Profesores 
Ibrahím Gamero I., Lydia Caballé, 
ro y Joaquín Bográn F.

Estudios Sociales, Profesores 
José A. Espinoza, Manuel de J. 
Bueso y Rubén Mendoza C.

Técnica y Práctica de la Ense
ñanza, Profesores Mercedes S. de 
Pineda Miidred Lagos y Longino 
Becerra.

( L u »  p^ánica, Bachilleres 
V * 5 ? * ? *  C ’ Guí*avo Pas- 

°r WBtavo Manzanares.

Cuarto Curso
Inglés, señoras Mary Bawin, 

Inés Kapel y señorita Ada Marina 
Ventura.

Matemáticas, Profesor Julio Va
lladares, ingeniero Eduardo Cam
pos y Bachiller Moisés Kawas.

Nociones de Derecho, Licencia
do Virgilio Urmeneta, Bachiller 
Edgardo Paz Paredes y Licencia
do Virgilio Moneada.

Derecho Mercantil, Bachiller 
Edgardo Paz Paredes  ̂Licenciados 
Virgilio Urmeneta y Virgilio Mon
eada.

Código de Comercio, Perito 
Mercantil Oscar Garay, Licenciado 
Edgardo Dumas y Perito Mer
cantil Pedro Paguada.

Contabilidad de Costos, PeritosOrganización y Administración 
Escolar, Profesores Mercedes S. de
Pineda, Miidred Lagos y Joaquín j Galeas y Pedro Paguada. 
Bográn F.

Mercantiles Antonio Soto, Hernán i j

Artes Plásticas  ̂ Bachiller José 
Brevéj Profesores Julio C. Valla- 
ciares y José Juan Interiano.

SECCION DE EDUCACION 
COMBRCIAL

Secundo Curso

Castellano, Profesores José Do
lores González, Rafael F. Perdo
mo y Héctor Argueta.

Inglés, señor Norman Willou
ghby, Profesor Camilo Rivera G. 
y señor Emilio Castillo.

Matemáticas, Peritos Mercanti
les René Valladares, Oscar Ga
ray y Bachiller Moisés Kawas.

Estudios Sociales, Profesores 
Reynerio Iriarte, Irma G. Rivera 
y J. Ramón Aguilar,

Nociones de Contabilidad, Pe
ritos Mercantiles Pedro Paguada, 

[Germán Cáceres y René Valla-

D̂ lado, Bachiller 
» Profesores José Juan 
7 Lilia Soto M.

Musical, Profesores
y Manuel de J. Ena-

W  Profesoras
Ñ* Francisca de Pa-

M. Navarrete.

* * *  u* el Hogar’ Pr°-^ ^  P_Sosa, Francis.
® w  Gloria Rí-

Filosofía e Historia de la Edu
cación, Profesores José Juan ln- 
teriano, José Dolores González y 
Rubén Mendoza C.

Sólo Quinto Curso de Bdu- 
coción Secundaria

Inglés, señaras Inés Kapel, 
Guadalupe A. de Williams y Ma- 
ry Bawin.

Francés, Presbítero Luís Bosh, 
señora Guac’afupe A. de Wi
lliams y señor Juan Repich.

Matemáticas. Ingeniero Eduardo 
Campos, Profesor Julio Vallada 
res y Bachiller Moisés Kawas.

Biología G e n e r a l  Profesor 
Ibrahín Gait* ~> I-, Doctor Gui
llermo Bus :i tío y Profesora Uha 
Soto M.

Elementos de Sociedad, Licen
ciados Edgardo Dumas, Virgilio 
Moneada y Profesor Rubén Men
doza C.

Sistema Bancario Nacional, Pe
ritos Mercantiles Pedro Paguada, 
René Valladares y Oscar Garay.

Geografía Comercial, Profesores 
J. Reynerio Iriarte, Julio C. Gar̂  
cía y José Ramón Aguilar.

Contabilidad Bancaria, Peritos 
Mercantiles José Antonio Cubero, 
Wilfredo Weidner y Pedro Pa
guada.

CLASES GENERALES
Educación Física y Deportes

Primer Grupo de Señoritas*, 
Profesoras Piedad Sevilla G., Noe- 
mi Andino M, e Irma C. Rivera.

Química y Mercología, Bachi
lleres Gustavo Manzanares, Gus
tavo Pastor y Carlos C. Barahona.

Tercer Curso

Castellano, Profesores Juan Ro
dríguez, Ibrahím Gamero I. y Joa
quín Bográn F.

Inglés, señor Emilio Castillo, 
Profesor Héctor Argueta y señor 
Norman Willoughby.

Matemáticas, Bachiller Moisés 
Kawas, Peritos Mercantiles Pedro 
Paguada y René Valladares.

Elementos de Sociología, Licen
ciados Virgilio Urmeneta, Virgi
lio Moneada y Bachiller Edgardo 
Paz Paredes.

Sistema Bancario Nacional, Pe
ritos Mercatiles Oscar Garay, Re* 
né Valladares y Pedro Paguada.

Geografía Comercial, Profeso
res José Ramón Aguilar, Rafael
F. Perdomo y Joaquín Bográn F.

Contabilidad Bancaria, Peritos 
Mercantiles Miguel A. Cáceres, 
Oscar Garay y Pedro Paguada.

Quinto Curso

Castellano, Profesores Ibrahím 
Gamero L, José Dolores González 
y Longino Becerra.

Inglés, Profesor Camilo Rivera
G., señores Emilio Castillo y Nor
man Willoughby.

Matemáticas, Profesores Julio 
C. Valladares, Gladys Palmer y 
Bachiller Moisés Kawas.

Aduana y Práctica de Aforo, 
Peritos Mercantiles Pedro Pagua- 
da, Oscar Garay y Germán Cá
ceres.

Código de Comercio, Bachiller 
Edgardo Paz Paredes, Licenciado 
Virgilio Moneada y Perito Mer
cantil Pedro Paguada.

Introducción a ía Economía 
Política, Bachiller Moisés Kawas,, 
Peritos Mercantiles Germán Cáce
res y René Valladares.

Contabilidad Fiscal y Munici
pal, Peritos Mercantiles René Va
lladares, Pedro Paguada y Ger
mán Cáceres.

Estudios Sociales, Profesores 
José Ramón Aguilar, Reynerio 
Iriarte y Jesús Rodríguez C.

Leyes de Hacienda. Peritos Mer
cantiles Pedro Paguada, René Va
lladares y Oscar Garay.

Método Estadístico, Bachilleres 
Moisés Kawas, Edgardo Paz Pa
redes y Perito Mercantil Oscar 
Garay.

Organización y Administración 
de Empresas, Peritos Mercantiles
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Pedro Paguada, René Valladares 
y Germán Cáceres.

CLASES GENERALES

Educación Física y Deportes. 
Profesores Rafael F. Perdomo. 
Piedad Sevilla G. y Federico Ro
sales.

Examinadoras Suplentes
Sra. Mary Bawin

Inés Kapel
Prof, Reynerio Iriarte
Profa. Irma Gloria Rivera
Prof. Rubén Mendoza G.
P. M. René Valladares
Sr. Gustavo Manzanares
Br. Moisés Kawas
Sra. Guadalupe A. Williams
Sr. Juan Repich
Prof. Federico Rosales

Héctor Argueta C,
Manuel de Jesús Enamo
rado.

P. M. Pedro Paguada 
Profa. Lilia Soto 
Lic. Virgilio Moneada.— Comu
niqúese.

R. V i l l e d a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

P. M. René Vallada rre 
Hernán Galeas 
Porfirio Page 
Guadalupe Jácome. Co-

muniquese.

H, V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1930
Tegucigalpa, D. C., 22 de oc

tubre de 1959,
El Presidente de Ja República 

ACUERDA:

•Nombrar a los siguientes pro
fesionales Francisco Murillo Soto, 
Modesto Munguía y Abrió Ponce 
Tejeda, Miembros de la Terna que 
en nombre del Poder Ejecutivo 
presenciará las pruebas finales 
del presente año lectivo, en el Ins
tituto Departamento) “ Francisco 
J. Mejía” , de la ciudad de Olan
chito, departamento de Yoro.— 
Comuníquese.

R, V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública,

Juan, Miguel Mejie..

Matemáticas, Peritos Mercantí-1 Agricultura (\ acones), Peritos 
les Juan A. Díaz, Francisco Fu- Agrónomos Roger Valerio, Her

nán Arriaga y Hené Servellón.nes

Acuerdo N“ 1929

TegucígaJpa, D. C., 20 de oc
tubre de 1959.

El Presidente de Ja República

a c u e r d a :

Fijar Ja siguiente lista de pro
fesionales para que de ella se for
men las Ternas que practicarán 
los Exámenes Generales del pre
sente año lectivo, para optar los 
Títulos de Bachiller en Ciencias 
y Letras. Maestro de Educación 
Primaria L’rbana y Perito Mercan, 
til y Contador Público, en el Ins
tituto Departamental “ Patria” , de 
La Lima, departamento de Cortés, 
Articulo 206, inciso b) del Códi
go de Educación Pública:

Prof. ibrahim Camero I.
Rubén Mendoza Sáceres 
José Dolores González B. 
Carlos Pineda.

Profa.. Mildred X^gos 
P. M. Pedro Paguada 

Antonio Soto 
José Antonio Cubero 
Wilfredo Weitier 

Prof. Julio César Valladares 
José Ramón Aguilar 
Saú\ Mcósés ftubón 

Profa. Mercedes Soto de Pineda 

Prof. Manuel de / .  Bueso

H. y Camilo J. Nasser.
Inglés, don Santiago Herrera 

N., Bachiller Faustino Cálix h. y 
Perito Mercantil Janett Hoch.

Educación Musical, Profesora 
Crístelia de Barjun, Filarmónicos 
Nicolás Ruiz y Donaciano Reyes 
Posas.

Artes Plásticas, Profesores El
via de Batres, Ramón Durán Her
nández y Humberto Caballero.

Primer Curso Sección “JZ"’
Idioma Nacional, Profesores 

Francisco Murillo Soto, Roberto 
Batres Sorto y Lisandro Quesa
da B.

Ectudio? Sociales, Profesores 
ibrahim Puerto Posas, Joaquín 
Reyes F. y Lisandro Quesada B.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesores Raymunda S. de Valerio, 
Raú! B. Nasser y Joaquín Re
yes F.

Ciencias Naturales, Profesores 
Renato Quesada B., Modesto He
rrera M. y Humberto Caballero.

Matemáticas, Peritos Mercanti
les Camüo J. ¡Nasser, Santiago 
Saybe Mejía y Profesor Humber
to Caballero.

Acuerdo N” 1931
Tegucigalpa, D. C., 22 de oc

tubre de 1959.
El Presidente de la República

a cu erd a :

Aprobar las Ternas Examinado- 
ras que practicarán las pruebas fi
nales del presente año lectivo en 
el Instituto Departamental “ Fran
cisco J. Mejía” , de la ciudad de 
Olanchito, departamento de Yoro, 
nombrados por el Director del 
mismo, así:

MATERIAS RETRASADAS
CC. NN. (Botánica, Zoología e 

Higiene), Doctor Saúl Ayala, Pro
fesores Modesto Herrera M. y Vi- 
dalina Caballero.

Educación Musical, 39 Curso, 
Magisterio, Filarmónicos Salustio 
Hernández, Nicolás Ruiz y Dona
ciano Reyes Posas.

Castellano 2" Curso, Secretar i a. 
do Comercial, Perito Mercantil 
Francisco Funes H , Profesores 
Francisco Murillo Soto y Humber
to Caballero.

EXAMENES ORDINARIOS
Primer Curso del Ciclo Común i 

de Cultura General 
Sección “ /#”

Idioma Nacional, Profesores 
Ranulfo Rosales U., Modesto He
rrera M. y Elvia de Batres.

Estudios Sociales, Profesores 
Ranulfo Rosales 13., Donatila de 
Murillo e lbrahím Puerto Posas.

Educación Moral y Cívica, Pro- 
fesores Joaquín Reyes K, América 
Tulia Funes v Ranulfo Rosales L\

Ciencias Naturales. Doctor Raúl

1 Murillo E., Profesores Vidalina 
Caballero y Renato Quesada B,

Inglés, Bachiller Eduardo Hoch, 
don Santiago Herrera M. y Ba
chiller Faustino Cálix h.

Educación Musical. Filarmóni
cos Salustio Hernández, Nicolás 
Ruiz y f)onaciarto Reyes Posas.

Artes Plásticas, Profesores Glo
ria Ramírez Q,̂  ívonne de Soto y 
Ramón Duran Hernández.

SECCION DE EDUCACION 
NORMAL

Segundo Curso
Castellano, Profesores Roberto 

Sorto Batres, América Tulia Funes 
y Francisco Murillo Soto.

Inglés  ̂ Peritos Mercantiles Ja
nett Hoch, Mary de Ollin y Ba
chiller Faustino Cálix h.

Matemáticas (Aritmética Prác
tica \. Peritos, Mercantiles Rely Yo. 
landa Santos, Camilo J. Nasser y 
Profesor Ramón Durán Hernán
dez.

Estudios Sociales, Profesores 
Donatila S. de Murillo, lbrahím 
Puerto Posas y Olga Teresa Reyes.

Agricultura (Señoritas), Profe
soras Donatila de Bustillo. Elvia 
de Batres y Vidalina Cabal/ero.

Tercer Curso formal

Castellano, Profesores Francisco 
Murillo Soto, Alicia R. de Ore- 
llana y Ranulfo Rosales V.

Matemáticas (Algebra), Peritos 
Mercantiles Celedón Morales, Car
los Urcina Ramos V Camilo J. 
Nasser.

Inglés, Perito Mercantil Janett 
Hoch, Bachiller Faustino Cálix h. 
y don Santiago Herrera M.

CC, NN. (Botánica, Zoología e 
Higiene), Profesores Raúl Muri* 
lío E., Modesto Herrera M. y Vi- 
dalina Caballero.

CC, NN. (Geología y Minera
logía), Profesores Humberto Ca
ballero L., Modesto Herrera M. 
y Alfonsina de Narváez.

Estudios Sociales, Profesores 
Vidalina Caballero, Francisco Mû  
ri/io Soto e lbrahím Puerto P.

Física (Mecánica, Hídrostática 
y Calor), Profesores Modesto He
rrera M., Humberto Caballero e 
ibrahim Puerto P.

Química Mineral, Doctor Marco 
Antonio Ponce, Perito Mercantil 
Juan A. Díaz y Profesor Modesto 
Herrea M.

Dibujo y Modelado, Profesores 
América Tinoco, Ramón Durán 
Hernández y Humberto Caballero.

Artes Industriales, Profesores 
I Raúl B. Nasser, Donaciano Reyes, 
P e lbrahím Puerto P.

Educación para el Hogar, Pro
fesoras Ívonne de Soto, Elvia de 
Batres y América Tulia Núñez.

Educación Musical  ̂ Filarmóni
cos Nicolás Ruiz, Salustio Hernán, 
dez y Donaciano Reyes Posas.

Psicología General, Profesores 
Joaquín Reyes F , Alicia R. de 
Orellana y Jesús Medina Nolasco.

Principios de Educación, Profe
sores Francisco Murillo Soto, Ol
ga Teresa Reyes y Jesús Medina 
Noíasco.

Química 
co Antonio Ponce. 
tonsina de N arráez y *
rrera M.

Ribujo y Modelado.
Donatila de Manilo, Hñ* 
tres y América Toli*

Educación Musical. íiUra»  ̂
eos Salustío Hernando,
Ruiz y Donaciano Reyn

Artes Industriales, Profte»̂  
Plutarco Meléndez. 
y  Lisandro Quesada B

Educación para el Hogar, Pro. 
fesoras Gloria Ramírez Qw
de Bardales y América Tb!í* Funes.

Introducción a \a Filosofía, Lj. 
cenciado Juan Ramón Cál». pI4. 
fesores Ranulfo Rosales X., e 
lbrahím Puerto P.

Psicología Educativa, Profeso- 
res Relina Murillo, Alicia K. de 
Orellana y Joaquín Reyes F.

Técnica de la Enseñanza v IV.- 
patación óe Material Didáctico, 
Profesores Joaquín Reyes Ot 
vía Cartagena ? . y Jesús Cefeu 
Nolasco.

Organización y Admioistradói 
Escolar, Profesores Soma de P*r, 
lo, Ranulfo Rowdes \J. y Irmo* 
co Murillo Soto.

CC. NN. y Botánica, Zoología e 
Higiene), Profesores Raúl Muri-! 
lio E., Renato Quesada S. y Vi* 
dalína Caballero.

Dibujo y Modelado, Profesores 
América Tulia Funes, América Ti
noco y Humberto Caballero.

Caligrafía. Peritos Mercantiles 
Herlinda Nasser, Adolfo Amaya y 
Profesora Gíoria Ramírez Q.

Educación Musical, Filarmóni
cos Salustío Hernández, Nicolás 
Ruiz y Donaciano Reyes Posas.

Artes Industríale?. Profesores 
Donaciano Reyes Posas* Humber
to Caballero y fíanu/fo Rosaíes 17.

Educación para el Hogar, Pro
fesoras Olivia Cartagena P.„ Ol
ga Teresa Reyes y América Tulia 
Funes.

Cuarto Curso Normal 
Castellano (Preceptiva Litera- {

ria), Profesores lbrahím Puerto 
P., Ramón Durán Hernández y 
Ranulfo Rosales l T.

Inglés, Bachiller Eduardo Hoch, 
Doctor Faustino Cáüx h. y don 
Santiago Herrera M.

Matemáticas (Geometría), Pro* 
fesores Modesto Herrera H., Ray
munda S. de Valerio y Alfonsina 
de Narváe2.

Estudios Sociales, Profesores 
Joaquín Reyes F., Sonía de Puer
to y Lisandro Quesada B.

Física tOpt. Acúst. Mag. y Elec
tricidad), Profesores Humberto 
Caballero. Renato Quesada B. y 
Alfonsina de Narváez.

Biología General. Profesores 
Vidalina Caballero, Olivia Carta
gena P. v Modesto Herrera M.

Quinto Curto Normé
Dibujo y Mo*Wo, Pnfcwti 

Gloria Ramírez Quesada, Huaber. 
to Caballero y América Tulia 
ruñes.

Educación Musical, Fílaroótu- 
eos Nicolás Ruiz, Salustio Her- 
nández y Donaciano Reyes Potas,

Educación para el Hogar, Tro- 
fesoras Donatila S. de Mwifto, 
Zoila América Tinoco y Aioénct 
Tulia Funes.

Artes Industriales, Profeso» 
Donaciano Reye3 Posas, Benito 
Quesada B. y Juan Ramón Fi- 
rtez H.

Biología Educacional, Profesa
res Francisco Manilo Soto, fa
quín Reyes F, y Jesús Medina N* 
lasco.

Sociología Educacional, Profe* 
sores Relina MuriMo, Olivia Car
tagena y Juan Ramón Funes H.

Higiene Escolar, Profesores 1*" 
dalina Caballero, Esti/ito de ov- 
dales y Francisco Murillo

Estudios Sociales, Pro/«<f 
RaúJ Nasser, lbrahím P&rto ro
sas y Joaquín Reyes F.

i y Práctica de 1* 
Profesoras Olivia 0 ¡*  

gena Posas, Relina Murilw y

Técnica
señanza, Ali-
cía H. de Orellana.

Organización y  AdotinistrtoM 
Escolar, Profesóte» Alicia H- ^ 
Orellanar Francisco Murillo Sott 
y  Vidalina CalMtlJero.

Filosofía e Historia de h 
cao ion, Profesores Ranulfo 
Íís U., Afodesto Herrera f  ̂  
sús Medina Nolasco.

EDUCACION SSCUfiúáJtíd 
Segumfo Cur»

Castellano, Profesores fc*** 
Sorto B., América Telia fa"6 ’  
Fr&ncisco Murillo Soto.
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ffcr&fe Mercantiles Ja-
^  a^k, K *y  o ,,in y Ba

fMttino Cálix n. 
ĵ ggjítécss (Aritmética Prác- 

y Gtmoetría), Peritos Mer- 
Yolanda Sanios, Ca- 

jfr  j  fiaeaer y Profesor Ramón

frlwfios Sociales, Profesores 
5. de Morillo, lbrahím 

fttfto P- f  Oíga Teresa Í?e5es
«X. (Botánica. Zoología e
tune), Profesares Modesto He- J- w ..■*1 „

Renato Quesada B
5¡2 lina C»b*Uero-

plásticas (Dibujo y Mo- 
¿ZZ  M e ó le s  América Tu- 
r j f^ k  América Tinoco
rBsaberto Caballero.

kfccacióo Música'. Fiiarrnóni- 
^  Sdttódo Hernández, Nicolás 
fa  f Droaciano Reyes Posas.

Calígrafo, Peritos Mercantiles 
Adolfo Amaya, Erlinda Nasser y 

Clona Ramírez.
¿ríes Industríales, Profesores 

frarasao R«yes Posas, Humber
to Caballero y Ranulfo Rosales U.

Tercer Curso
fatellano, Profesores Francis

co lhrifto Soto. Alicia R, de Ore- 
Ibai y Ranulfo Rosales U.

Iigl», Perito Mercantil Janett 
Btdt, Bachiller Faustino Cálix h. 
y don Santiago Herrera M.

Fmk*s, doña Eptarphi de Ben- 
<já, Doctor Saúl Ayala y Bachi
ller Faustino Cálix b.
Matemáticas (AJgebra y Geo- 

■dm), Peritos Mercantiles Cele
dón Morales, Santiago Saybe M. 
y Carlos Urcina Ramos.

Estadios Sociales, Profesores 
Vidalina Caballero, Relina Muri- 
IWtlWabím Puerto Posas.
Ciencias Naturales (Botánica, 

kfltajóa e Higiene), Doctor Saúl 
Avila, Profesores Modesto Herre
ra M. y Vidalina Caballero.

Artes Plásticas (Dibujo y Mo- 
Profesores Zoila Amé- 

«* n'noco, Ramón Durán Her- 
*«** T Humberto Caballero

ideación Musical, Fiiarmóni- 
atirió Hernández, Nicolás 

B y «onaciano Reyes Posas.

Kstudios Sociales. Profesores'
Joaquín Reves F., Sonia de Puer-1 
\o y Lisandro Quesada B.

CC. NN. (Geología y  Mineralo
gía). Profesores Humberto Caba
llero. Modesto Herrera M. y Al-
fertsma de Narváez.

Biología. Profesores Olivia Car
tagena Posas, Vidalina Caballero 
y Modesto Herrera M.

Física I Mecánica. Hidrostática 
y Calor), Profesores Raymunda 
S. de Valerio, Humberto Caballe
ro e Ibrahim Puerto Posas.

Química Mineral, Perito Mer
cantil Juan A. Díaz, Doctor Mar
co Antonio Ponce y Profesor Mo
desto Herrera M.

Filosofía, Licenciado Juan Ra
món Cálix, Profesores ¿?anu?fo 
Rosales U. e Ibrahim Puerto P.

Arles Plástica® {Dibujo y  Mode. 
lado), Profesoras Donatila de Mu
rillo, Elvia de Batres y América 
Tulia Funes.

Educación Musical Filarmónvir» e r* • t»
eos Saluslio Hernández Nicolás Prof' Do" ac,“ “  »«7 ®
Ruiz y Donaciano Reyes Posas, P. M. Francisco Funes H.

Artes Jndustria/es, Profesores Profa. Donatila S. de Murillo 
Plutarco Meléndez, Raúl Gómez y '
Lisandro Quesada B.
SECRETARIADO COMERCIAL

Tercer Curso

Castellano, Profesora Olivia 
Cartagena Posas, Peritos Mercan
tiles Francisco Funes H. y Profe
sor Francisco Murillo Soto.

Estudios Sociales. Peritos Mer
cantiles Francisco Fónez H., Ol
ga Teresa Reyes y Profesor Joa
quín Reyes F.

Contabilidad Mercantil, Peritos 
Mercantiles Santiago Saybe M-. 
Juan A. Díaz y Camilo J. Nasser.

Química y Mercología Minera
les, Doctor Saúl Ayala, Profesor 
Modesto Herrera M. y Perito Mer* 
cantil Juan A. Díaz.

CLASES GENERALES

Educación Física y Deportes, 
I, II y III Edad (Varones), Pro
fesor Ibrahín Puerto Posas. Perito 
Mercantil Camilo J. Nasser y 
Humberto Caballero.

Educación Física, I II III 
Edades (Señoritas), Profesoras 
América Tulia Fúnez, Vidalina 
Caballero y Olivia Cartagena.»
EXAMINADORES SUPLENTES
Br. Eduardo Hoch 
P. M. Adolfo Amaya 

Camilo J. Nasser

Inglés, don Santiago Herrera 
H , Secretaria Comercial Ruth 
Barjum y Bachiller Faustino Cá- 
Hx h.

Matemáticas (Aritmética Mer
cantil), Peritos Mercantiles Juan 
A. Díaz, Camilo J. Nasser y San
tiago Saybe M.

Estudios Sociales, Profesores 
Zoila América Tinoco, Joaquín 
Reyes F. y Donatila S. de Murillo.

Correspondencia, Peritos Mer
cantiles Santiago Saybe M-, Re- 
ly Yolanda Santos y Erlinda
Ñassex.

Documentación Mercantil, Se
cretarias Comerciales Aída Rodas 
Suazo, Perito Mercantil Adolfo 
Amaya y Secretaria Comercial 
Julieth Mahomar.

Srfft’ ^Austria]es, Profesores! Archivo y Biblioteca, Peritos 
p“ • Donaciano Reyes) Mercantiles Olga de Melara, Car*

c Puerto Posas. jl°s Urcina Ramos y Erlinda Nas-
Cuarto Curso \

Estenografía, Secretarías Comer, 
cial Julieth Mahomar, Ruth Bar- 
jun y Aída Rodas Suazo.

J **}Uno (filología, Lingüís- 
(tJ  ^ teratura Española), Pro-

£?£2 *¡ Piwr,° p * «Hernández y Lisandro Que-

k?ie Bftchillieres Eduardo
y

jj .c—* oaauller

*• > -  

**** Eptarphi ae Ben-
** ^  AyaIa y Bachí*ía?,lQo Cálix h. 

p .
H j}^  p Alfonsina de
1 h*L^ ^ d a  S. de Valerio

(Aígebra v Geo-

w r<*áo “"*ít5aníil Camilo 3

Manejo de Maquinas, Peritos 
Mercantiles Carlos Urcina Ramos, J 
Juan A. Díaz y Erlinda Nasser.

EDUCACION COMERCIAL 
Segundo Curso

Castellano, Profesores Ramón 
Durán Hernández. Vidalina Caba
llero y América Tulia Fúnez.

Inglés, Perito Mercantil Mary 
de OUin, don Santiago Herrera 
M v Bachiller Faustino Cálix h.

Aritmética Mercantil, Peritos 
Mercantiles Reí y Yolanda San- 

.tos Adolfo Amaya y Santiago 
I Saybe N.

Prof. Joaquín Reyes F,
Lic. Juan Ramón Cálix 
Profa. Olivia Cartagena Posas 
Prof. Modesto Herrera M(. 

Kanulfo Rosales U.
Ramón Durán Hernández 

Profa. Sonia de Puerto 
Prof. Roberto Sorto Batres 

Humberto Caballero 
Do» Santiago Herrera M.
Dr. Saúl Ayala 
Prof. Renato Quesada B.
P. M, Santiago Saybe M 
Prof- lbrahím Puerto Posas 
Profa. Alicia R. de Orellana 

América Tulia Funes 
S. C. Aída Rodas Suazo 
Prof. Francisco Murillo Soto 
P. M. Juan A. Díaa 
Profa. Elvia de Batres

Gloria Ramírez Q.
P. M. Janett Hoch 
S. C. Julieth Mahomar 
Profa. Zoila América Tinoco 

Olga Teresa Reyes 
Relina Murillo 

S. C. Ruth Barjum 
P. M. Reíy Yolanda Santos 
Profa. Vidalina Caballero 
Prof. Raúl H. Nasser 
Dr. Marco Antonio Ponce 
P. M. Olga de Melara 
Prof. Raúl Murillo E.—Comuní-

Acuerdo N* 1932
Tegucigalpa, D. C.. 22 de oc

tubre de 1959.
El Presidente la República 

a c u e r d a :

Fijar la siguiente lista de pro
fesionales para que de ella se for
men las Tema* Examinadoras 
que practicarán los Exámenes 
Generales del presente año lecti
vo para optar a ios títulos de, 
Maestro de Educación Normal* 
Urbana y Secretariado Comercial 
en el Instituto Departamental 
Francisco J. Mejía” , de la ciu

dad de Olanchito, departamento, 
de Yoro Artículo 206, inciso b), 
del Código de Educación Pú
blica :

Prof. lbrahím Puerto Posas 
Francisco Murillo Soto 
Joaquín Reyes í .
Renato Quesada B.

Profa. Olivia Cartagena Posas 
Prof. Modesto Herrera M. 

Ranulfo Rosales U.
Ramón Durán Hernández 

S. C. Aída Rodas Suazo 
Ruth Barjum 

P. M. Olga de Melara
Carlos Urcina Ramos 
Juan A. Díaz 
Camilo J. Nasser 

Proía. Alicia R. de Orellana 
, Donatila S. de Murillo 
, Elvia de Batres 
, Sonia de Puerto 
, Olga Teresa Reyes 
, Re lina Murillo 
, Vidalina Caballero 

Zoila América Tinoco 
Prof, Raúl Nasser 
S. C.. Juliet Mahomar 
P. M. Janet Hoch

Erlinda Nasser 
Santiago Saybe M.
Adolfo Amaya.—Comuní

quese.

greso, departamento de Yoro.—
Comuníquese.

R. V illeda Morales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejía-

Acuerdo Np 1934
Tegucigalpa, D. C., 22 de oc

tubre de 1959.
El Presidente de la República

acuerda:
Aprobar las Ternas Examina

doras, que practicarán las prue
bas finales del presente año lecti
vo, en el Instituto Departamental 
“ San José'’ , de la ciudad de El 
Progreso, departamento de Yoro, 
nombradas por la Directora del 
mismo, asi:

MATERIAS RETRASADAS
Castellano, I Curso de -Comer' 

ció, Perito Mercantil Marco Au
relio Cáceres, Profesoras Aminta 
Moya y María Lina de Streber.

Contabilidad Mercantil, II Cur
so de Comerico, Peritos Mercan
tiles Bessíe Romero, Myma Prítv 
ce y Javier Rodríguez.

Matemáticas (Aritmética Mer
cantil), II Curso de Comercio y  
Secretariado, Peritos Mercantiles 
Raúl Gámez, Rolando Santelí y 
Lidia Handal.

Matemáticas (Aritmética Prác* 
tica), I Curso de Bachillerato, 
Bachiller Carlos Handal, Peritos 
Mercantiles Olga Henríquez y Be
ssíe Romero.

Ciencias Naturales, I Curso de 
Bachillerato, Profesoras Sor Ma
ría Carmen, Olga Cristina Ro
bleda y María L. de Streber.

Dibujo y Modelado, II Curso 
de Bachillerato, Profesoras Blan
ca Fidelina Alvarado, Olga Cris
tina Robleda y Sor María Car
men.

Geografía Comercial, II Curso 
de Secretariado, Peritos Mercanti
les Amparo Arbízú, Olga Míyares 
y Lidia Handal.

Matemáticas (Algebra), I lí 
Curso de Bachillerato, Profesoras 
Olga Robleda, Elsa Martínez y 
Bachiller Carlos Handal.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

quese.
R. V il l e d a  M o u a í  ^r.

El Secretario de Estado en el 
Despacito de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo NT<' 1933
Tegucigalpa, D. C., 22 de oc

tubre de 1959.
El Presidente de la Repúfclicj 

acu erd a :

Nombrar a los siguientes pro
fesionales Donaldo Villatoro, Fe
lipe Ponce y Francisco Javier 
Ho«án, Miembros de la Terna 
que en nombre del Poder Ejecu
tivo, presenciará las pruebas f i 
nales del presente año lectivo, en 
el instituto Departamental ^San 
José” , de la ciudad de El Pro-

Francés, III Curso de Bachiller 
i rato, Profesora Sor María Joyce  ̂
Bachiller Juan Kawas y Profeso» 
ra Sor María Helene.

EXAMENES ORDINARIOS
Primer Curso del Ciclo Común, 

de Cultura General

Educación Física (Señoritas)» 
Profesoras Delia de Díaz Palma, 
Eloísa Tinoco y Justa N. de 
Dávila,

Educación Física (Varones), 
Bachilleres Carlos Handal, Adal
berto Paz v Perito Mercantil Ja
vier Rodríguez.

idioma Nacional i Señoritas V, 
Bachiller Juan Kawas, Profesora 
María Lina de Streber y Bachiller 
Carlos Handal.

Idioma Nacional (Varones), 
Bachiller Carlos Handal, Profe-*
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a m  T iilád iJ  GcmuQu L  j  Ma
s a  Lisa de Streber.

ISc m Ua ) , Perito Mer* 
«astil Martha Chavarría, Profesó
la  Sos María Helene y Reveren
do J a» Vade.

Inglés (Varones), Prof. Héctor 
Batra  ̂ Reverendos Federico Chu 
Ber j  José W a d e .

(Señoritas), Peri- 
Mercantil Jarier Rodríguez, 

Ifanoel D i®  Palma J 
Ferit* Mercantil U&* Ha*dal.

Matemática» (Varones), Prof»- 
aor Eimqrae R . Medina, Pentos 
■fcncantíks U S *  Handal y Bessie 
Somero.

JjOu&os Sociales (Señoritas), 
Profas. Sor María Joyce, Aminta 
Moya y Insta Tí. de Dávila.

Estadios Sociales (Varones), 
Profesoras Sor María Joyce, a 
,í*  lin a  de Stíeber y Justa IV 
de Dávila.

Gewáas Naturales (Señoritas), 
Bachiller Carlos Handal, Profe
sora» d oria  Santos de Castro y  
Maña Lina de Streber.

Gendas Naturales (Varones), 
Profesores. Sor María Carmen, 
Emilio Saateli y  Justa N. de a 
vil a.

Arte» Plásticas (Dibujo y Mo
delado) Señoritas, Profas. Ma
ría Lina de Streber, Alba Luz 
£onottr y  Sor María Carmen.

Artes Plásticas (Dibujo y Mp-' 
dejado), Varones, ProfesorasLs- 
tela Rivera, Coocepcaon de ISell 
y  Sor Mana Carmen.

Educación Musical (Varones), 
fro fooK S  Humberto Castro, Day- 
« . Victoria Vásquez y Bachiller 
Adalberto Pía.

Educación Musical (Señoritas), 
Profesora Olimpia E. de 
Bachilleres Juan Kawas y Adal
berto Paz.

Educación Moral y Cívica (Se- 
Sontas y  Varones), Reverendo 
€ a * *  I . Prendergasl, Profesoras 
Sor María Helene y  María Lina 
de & d>er.

EDUCACION NORMAL 
URBANA

Segando Curso
Educación Física (Varones), 

Profes» Humberto Castro, Eduar
do Hernándex y Bachiller Adal
berto Par.

Educación. Física (Señoritas), 
Profesoras Delta, de Díaz Palma, 
£l<ás* Tinoco J Eva F. de Galo.

Castellano (Varones y Señori
tas),. Perito Mercantil Bessie Ro- 
juero,. Profesoras Guadalupe v. 
de Maloae y  María Lina de 
Streber.

Matemáticas (Aritmética Prác
tica), (Varones J Señoritas), Ba
chiller Carlos Handal, Profesoras 
Vilma Moya y  Elsa Martínez.

Estudios Sociales (Varones y 
Señoritas), Profesoras Daisy Vic- 
lorñ  Vásqnez D-, Sor Mana Joy- 

y  Justa H. de Dávila.
(Varones y  Señoritas), 

Feril* Mercantil Martha Chava- 
iHa, Profesora» Sor Mana Joy- 

y  Sor María Carmen,

Ciencias Naturales (Varones y 
Señoritas), Profesoras Romelia 
Romero, María Luisa de Pérez y 
María Lina de Streber.

Dibujo y Modelado (Varones y 
Señoritas), Profesora lid ia  Ro
dríguez, Bachiller Carlos Handal 
y Profesora Sor María Carmen.

Caligrafía (Varones y Señori
tas), Perito Mercantil Lidia Han
dal, Profesoras Vilma Moya y Sor 
María Carmen.

Educación Musical (Varones y 
Señoritas), Profesora Olimpia Z. 
de Flores, Bachilleres Juan Ka
was y Adalberto Paz.

Artes Industríales (Varanes), 
Bacchilleres Carlos Handal, Adal
berto Paz y Profesor Martín 
Riera.

Agricultura, Agrónomo Oscar 
Alemán O., Profesoras Aminta 
Moya y María Lina de Streber.

Educación para el Hogar (Se
ñoritas), Profesora Gloria de 
Castro, Perito Mercantil Julia 
Alemán y Profesora Sor María 
Carmen.

Tercer Curso
Educación Física (Señoritas), 

Profesoras Delia Díaz Palma, 
Eloísa Tinoco y Eva de Galo.

Educación Física (Varones), 
Bachiller Adalberto Paz, Perito 
Mercantil Javier Rodríguez y Ba
chiller Carlos Handal.

Castellano (Varones y Señori
tas), Profesor Manuel Díaz Pal
ma, Perito Mercantil Bessie Ro
mero y Profesora Aminta Moya.

Matemáticas (Algebra), (Va
rones y Señoritas), Profesora El
sa Martínez, Reverendo Carlos 
Prendergast y Bachiller Carlos 
Handal.

Inglés (Varones y Señoritas), 
Profesor Héctor Batres, Doctor 
Miguel Machi L. y Profesora Sor 
María Helena.

. CC.. NN. (Botánica, Zoología 
e Higiene), (V a r o n e s  y Seño
ritas), Profesores María Cristina 
Perdomo, Eduardo Hernández y 
Bachiller Carlos Handai.

CC. NN. (Biología y Mineralo
gía), (Varones y Señoritas), Pro- 
tesores Trinidad González h., Glo
ria de Castro y Bachiller Carlos 
Handal.

Estudios Sociales (Varones y 
Señoritas), Profesoras Eva de Ga
lo, Elba de Ponce y Aminta Moya.

Física (Varones y Señoritas), 
Profesores Adilia de Castellón, 
Humberto Castro y Bachiller Car
los Handal.

Química Mineral (Varones y 
Señoritas), Bachilleres Miguel 
Machis L., Adalberto Paz y Car- 
los Handal.

Dibujo y Modelado (Varones 
y Señoritas), Profesoras María 
Lina de Streber, Gloria de Castro 
y Sor María Carmen.

Artes Industriales (Varones), 
Bachiller Adalberto Paz, Profesor 
Martín Riera y bachiller Carlos 
Handal.

Educación para el Hogar (Se
ñoritas) % Perito Mercantil Julia

Alemán, Profesoras Blanca Iris 
Pan chamé y Sor María Carmen.

Educcaión Musical (Varones y 
Señoritas), Profesoras Olimpia 
Z. de Flores, Blanca Fidelina AI- 
varadb y Bachiller Adalberto Paz.

Psicología General (Varones y 
Señoritas), Profesoras Sor María 
Carmen, Lidia Rodríguez y Sor 
María Helene.

Prinüpios le  Educación (Va
rones y Señoritas), Profesoras 
Aminta Moya, Eva de Galo y Sor 
María Helene.

Cuarto Curso
Educación Física, Profesoras 

Delia de Díaz Palma, Eloísa Ti
noco y Eva de Galo.

Castellano, Profes. José Aman 
Tábora, Enrique Medina y María 
Lina de Streber.

Inglés, Reverendo Carlos Pren
dergast, Perito Mercantil Martha 
Chavarría y Profesora Sor María 
Helene.

Matemáticas (Geometría), Pro
fesor Manuel Díaz Palma, Licen
ciado Pompilio Rodríguez y Ba
chiller Carlos Handal.

CC. NN. (Biología General), 
Profesores Martín Riera, Virta Q- 
de Handal y Bachiller Adalberto 
Paz.

Estudios Sociales, Profesores 
Humberto Castro, Trinidad Gon
zález y Justa N. de Dávila.

Física, Profesoras Adilia de 
Castellón, Olga Robleda y Bachi
ller Carlos Handal.

Química Orgánica, Doctor Mi
guel Machi L., Peritos Mercan
tiles Adalberto Paz y Lidia 
Handal.

Dibujo y Modlado, Profsoras 
Virta Q. de Handal, María Teresa 
Rodríguez y Sor María Carmen.

Educación Musical, Profesora 
Olimpia Z. de Flores, Bachilleres 
Juan Kawas y Adalberto Paz.

Educación para el Hogar, Pro
fesoras Sor María Carmen, Ro- 
me!ia Romero y Sor María Joyce.

Introducción a la Filosofía, Li
cenciados Francisco J. Jiménez, 
Pompilio Rodríguez y Reverendo 
Carlos Prendergast.

Psicología Educativa, Profeso
ras María Luisa de Pérez, Estela 
Rivera y Sor María Helene.

Técnica de la Enseñanza y Pre
paración de Material Didáctico, 
Profesoras Noemí Romero,, Estela 
Rivera y Sor María Joyce.

Educación para el Hogar, Pro
fesoras Estela Rivera, Sor María 
Carmen y Sor María Joyce.

Biología Educacional, Profesor 
Martín Riera, Bachiller Adalberti 
Paz y Profesora Eva F. de Galo.

Sociología Educacional, Licen
ciados Pompilio Rodríguez, Fran
cisco J. Jiménez y Bachiller Adal
berto Paz.

Higiene Escolar, Profesoras 
Noemí Romero, Virta Q. de Han
dal y Aminta Moya.

Estudios Sociales Profesores 
Eduardo Hernández Eva F. de 
Galo y Aminta Moya.

Técnica y Práctica de la Ense
ñanza, Profesoras Sor María He
lene, Noemí Romero y Sor María 
Joyce.

Organización y Administración 
Escolar, Profesoras Sor María 
Helene, Noemí Romero y Sor 
María Joyce.

Filosofía e Historia de la Edu
cación, Profesores Eduardo Her
nández, Aminta Moya y Sor María 
Helene.

Segundo Curso de Educación 
Secundaria

Educación Física (Varones), 
Bachiller Carlos Handal, Perito 
Mercantil Javier Rodríguez y Ba
chiller Adalberto Paz.

Educación Física (Señoritas), 
Profesoras Delia de Díaz Palma, 
Eloísa Tinoco y Eva F. de Galo.

ditoCastellano, 
bessie Romero S '  _

Matemáticasr, , —  (Aritaétie» Ptica», Profesora Vilma NU, 
chiller Carlos Handa] T p J z  
sora Elsa Martín^ '

Estudios Sociales, Proíta** 
Blanca Iris Panchamé, Sor 
Joyce y Justa N. ¿t D áv il^

Ciencias Naturales, Profe*** 
Romelia Romero, Mari» 
de Pérez y María Lina de Stiduj.

Artes Plástica® (Dibujo j  M» 
delado), Profesora Lidia 
guez, Bachiller Adalberto Ptt y 
Profesora Sor María Carmen.

Educación Muska\, Profe»n 
Olimpia Z. de Flores. Bachillew 
Juan Kawas y Adalberto Pat.

Artes Industriales, Bichillo 
Carlos Handal, Profesor Marta 
Riera y Bachiller Adalberto Pa

Educación para el Hogar, Pi» 
fesora Gloria de Castro, Perito 
Mercantil Julia Alemán y Prole, 
sora Sor María Carmen

Caligrafía, Perito Mercantil Li
dia Handal, Profesoras Vüw, 
Moya y Sor María Carmen,

Inglés. Profesora Sor María 
Joyce, Perito Mercantil MarAa 
Chavarría V Ptofeww* ^  **»■ 
Carmen.

(CoRtÚUKJf*\

A V I S O S
SOLICITUD DE CONCESION

Organización y Administración 
Escolar, Profesores Martín Riera, 
Emilio Santelí y Sor María 
Joyce.

Quinto Curso

Educación Física, Profesoras 
Delia de Díaz Palma, Eloísa Ti
noco y Eva F. de Galo.

Dibujo y Modelado, Profesoras 
María Lina de Streber, Sor Ma
ría Joyce y Sor María Carmen.

fidüeación Musical, Bachiller 
Juan Kawas, Profesora Olimpia 
Z. de Flores y Bachiller Adalber
to Paz.

El Infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Recur
sos Naturales, al público hace 
saber, la solicitud que literalmente 
dice:

“Solicitud de Concesión para 
Pesca en Aguas Territoriales del 
Océano Atlántico, de Honduras.— 
Supremo Poder Ejecutivo.—Minis
terio de Recursos Naturales.—Yo, 
J. Enrique Medina G., mayor de 
edad, soltero, Licenciado en Cien
cias Jurídicas y Sociales y de este 
vecindario en mi carácter de re
presentante legal de la Compañía 
“Alimentos Marinos Hondureños, 
S. A.” del domicilio de La Ceiba, 
constituida en escritura pública 
autorizada por el Notario Héctor 
Funes Barahona, en ese lugar, el 
23 de marzo de 1957, inscrita bajo 
el N* 162, folios 387 al 401 del 
Tomo III del Registro de Socieda
des o Compañías y bajo el N* 1371, 
folios del 82 al 93 del Tomo VI del 
Registro de Sentencias, ambos de 
la Sección Judicial de La Ceiba; 
representación que acredito con el 
testimonio de la escritura pública 
de poder, que me fué conferido por 
el Gerente de dicha Compañía, au
torizado por el Notario don Héctor 
Mejía. López, en esta ciudad, el 11 
de abril del año en curso, el cual 
acompaño para que razonado se 
me devuelva; ante Vos con el res
peto debido, comparezco a propo
ner que se edetare una concesión 
entre el Gobierno de la República 
de Honduras y mi representada 
para que ésta explote comercial e 
industrialmente toda clase de ani

males de especies marinas y a 
especial peces, camaronea y lo  
gostas en aguas territoriales 4 
Honduras, situadas en el Ooént 
Atlántico; concesión que se Inri 
asi: “Concesión.—Ubodoro Arrisp 
I., Oficial Mayor de la Seoetuto 
de Recursos Naturales, debuta* 
te autorizado y en represeetedíi 
del Gobierna da la Rep&blic» *  
Honduras, que en adelante m B* 
mará “El Gobierno", por una parte 
y el Licenciado J. Enrique UbAm 
G., en su carácter de representa* 
te de la Compañía “Alimentos 1* 
rinos Hondureños, S. A", por cto* 
que en adelante se denominar* 
Compañía", han convenido 01 c*  
brar, como al efecto celebran, c* 
las bases y condiciones que 
lante se detallan, la siguiente <** 
cesión: Primero: El Gobierno, <*• 
cede a la Compañía el derecho * 
exclusivo de explotar comenad < 
industrialmente ejemplares

marina y en especié P*®*61 kfpesca langosta»,camarones y __o
aguas territoriales hondura** «  
el Océano Atlántico  ̂par» «t  
didas en el interior del país * J*1 
su exportación. Segundo: B t**  
de duración de ceta coacaóám *** 
de cinoo años, prorroga!** 
cero: Todos los producto* 
desembarcados en Guanaja 
tamento de de la *  
Caratasca, Veptrtma»ato *  ^  
cias a Dios o en ^
u otros Puertos hondureno* 

base, paratengan su 

lizaeión, lo mi**0 \ ^
distribución o
dos nacionales o P***
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__jjtranjeros. Cuar-
fiía <Veda obligada 

»  ** ° íw a f lt e  el MinisHeric
TtJ P^TNaturales y dentro 

—  posible, una lis-
nom-

»

tí0gpO

e investigaciones relacionadas oon 
esta actividad; e) Envases de car
tón o de papel para empacar sus 
productos. Noveno: En todo lo no 
previsto por esta concesión, las 
actividades de la Compañía se re

íos barí»8
&átsd°

ostentar
H o n d u re -
trabajos

hondure-

número y
pesqueros que ¡ girán por la Ley de Pesca y por 

todos di- [ las demás del país en cuanto le  
fueren aplicables. P id o  respetuo
samente: se admita esta solicitud 
con el testimonio del Poder que 
se acompaña para que, razonado, 
se me devuelva; y que en defini
tiva y mediante los trámites de 
ley se emita Acuerdo aprobando 
el proyecto de concesión solicita
do.—Tegucigalpa, D. O., 27 de ju
lio de 1960.—J. Enrique Medina” .— 
Tegucigalpa, Distrito Central, a 
los diez días del mes de abril de 
mil novecientos sesenta y uno.

^  >» B“ dera
“  SU5 *  ’ a dudüdanos

*> « «* or del n° ' 
*• JTcfcrfo de su personal; 
* *  informes mensuales al
d * " *  de Caza y Pesca, 

Ministerio de Re- 
conteniendo da-

" ventas w. — -
os cltooatéricos y otros

^ ^ t t r f .B a e k ,n a !q u e « Sté
.. . j  a-  suministrar la

d) Que¿  opacidad ê 
Q jpm  ai Gobierno; 
m tara» atraquen y descarguen 
jp piodncto® dí la pesca en los 

<ie Guanaja y Caratos ca 
t a  cualesquiera otro u otros don- 
éisgan su» bases, para los efec
to to control. e) Que los produc
to de la pesca destinados a la 
npftm*» o a su venta en el 
j*, jean debidamente empacados; 
f\ Pwmitir a las autoridades com- 
jrfaotes, la inspección de los bar- 
« l  plantas, frigoríficos y demás 
fstcoeacias de la empresa; g) 
tbetmr en las Oficinas compe- 
tatn del Gobierno, los pagos de 
fei impuestos, derechos y contri- 
tunes a que este obligada, den
te de los términos y plazos esta
fetil» por las leyes; h) Repor
te a las respectivas autoridades 
fituarias cada salida y regreso de
*  barcos, indicando los lugares
*  pesca, y las especies y las can- 
UMa pescadas por los barcos en 
«fc boa, Quinto: Se prohib© a

Interrumpir la

Miguel Lardizábal Galindo,
Ministro de Recursos Naturales.

26 A., 6 y 16 M., 61.

Registro de Marcas

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 19 de abril del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dloe: “ Registro de Mares.— 
S ñor Ministro de Eoonomía y Ha- 
ciencia.—Eo representación de Bas-! 
sat, Sociedad Anónima, de nacio
nalidad espadóla, domiciliada eo 
N9 48, cille de Avila, Barcelona, 
España, vengo a pedirle el registro 
de la marca de Fábrica, inscrita en 
dicha naolóo, con el número 84.457, 
el 4 de mayo de 1951, por un período 
de veinte afios, para distinguir: ho
jas y máquinas de afeitar, tijeras y 
artículos de ferretería; consistente 
en la palabra “ Iberia” ,

Avenas Léopol -  Robert, I a  Cbaax 
-de-F ood», Suizv vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica 
inicrlta eu dicha nación, eou e. nú 
mero 144.328, el 19 de noviembre de 
1952 por un período de veinte afios, 
para distinguir: re lo j»  de bolsillo, 
partes para re lo je* de bolsillo, estu
ches, brazaletes, y t o d »  los ar
ticulo* publicitarios relativa* a la 
relojería; consistente en la palabra:

V eñüs
escrita tai como se muestra en las 
etiquetas que se aoompa&an, 7 la 
cuai se aplica a ios artículos, cajas 
y empaques que loa contienen, gra- 
grabándola, imprimiéndola, estar
ciéndola, por medio de etiquetas 
que ae les adhieren y en cualquie 
ra otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., 18 de abril de 
1981.—Daniel Casco L.”  Lo que se 
pone en conocimiento del público, 
para los efectos de ley. —Teguclgal- 
pa, D. C., 19 de abril de 1961.

A rgentina . H . dk ChXvkz

6 y 18 M , 61.

otra (arma apropíala en el comer
cio.—Presento el poder para que te 
razone en lo conducente, les detrá* 
aocomentó* de ley y el ci!»¿ — Te- 
gocigalpa, D. C., 19 de abril de
1961__Daniel Casco L ." Lo que
se pone eo conocimiento del público 
para le» efectos ds ley.—Tegucl- 
gaipa, D. C , 19 de abril de 1961.

AftGEKTDfA M. DE CHÁVEZ,
8 y 18 ,M. 61.

Oompafiia; a) 
aupóte por cualquier motivo 
«tata; b) Arrojar al mar den
te de una distancia de cinco mi
ta, materias y sustancias que 
«afanen dallos a la fauna ma
la; e) Traspasar esta concesión 
acssleequier» otras personas* na- 
fenks o jurídeias, sean nacionales 
tablajeras, sin la previa autori- 
Mfe fe! Ministerio de Recursos 
Maníes. Sexto: La Compañía 

nombrar un representante 
encargado de las gestiones 

1* ana necesarias, ante el Mi- 
de Recursos Naturales. 
Son causas de caducidad 

*  «la concesión: a) Por faltar 
k Qxnpsfiia al cumplimiento de 
^mgftrioafls y por la inobser- 
^ a  de las disposiciones legales, 

la materia de pesca; b) Por 
^^aaar la Compañía esta con- 

«to obtener previamente la. 
^■lución dd Ministerio de Re- 

Naturales; c) Por incurrir 
**^cnaahtiidad criminal de con- 

coa la Ley de Contra- 
y ^♦fnujdaciones Fiscales 

Penal, declarada, dicha 
por los Tribunales 

^fctentes. Octavo: La compa-
dispensa de los de- 

^  Aportación de los ar- 
«jgukates: a) Embarca- 
t îero* y enseres de pesca, 

y equipo para em-1 
b) Maquinarias des- 

**ctastvamente al trans- 
^^stHalización de los 
^  la pesca; c) Toda 

^ necesarios para
de la fauna 

^  ®  material cientifi-

La ia frase rita, Jefe de la Sección 
ds Patentes y Marcas ds Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Eoonomía y Hacienda, hace saber; 
que eon fecha 19 de abril dei aBo 
en corso, se admitió la solicitud 
que dioe: “ Registro de Marca.—Se- 
Sor Ministro de Economía y Ha
cienda.—En represen tacló a de Bag- 
sat, Sociedad Anónima, de naclo> 
nalldad espaBola, domicilíala en 
Np 48. calle de Avila, Barcelona, 
fiipaBa, vengo a pedirle el registro 
de la maroa de fábrica Inscrita en 
dicha nación, con el nftmero 84 449, 
el 4 de mayo de 1951, por un periodo 
de veinte a&os, para distinguir: ho
jas y máquinas de afeitar, tljeris 
y artículos de ferretería; consisten
te en la palabra: “ Sevillana” , arriba

OBBC30A
arriba de la cual se ve la represen
tación caprichosa de un león, tal 
como se muestra en laa etiquetas 
que se acompasan; y la cual se 
aplica a loe artículos y empaques 
que loa contienen, grabándola, Im
primiéndola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 19 de 
abril de 1961.—Daniel Casco L.” 
Lo que se pone en conooimiento 
jel públloo, para Jos efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 19 de 
abril de 1961.

Akgkntina M. ds Chávkz 
6 y 16 M. 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 19 de abril dei aflo 
en curso, se admitió la solicitud que 
que dice: “ Registro de Marca.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha- 
clenda.—Ea representación de Edi
tora Bohemia Libre Xnternacloaa), 
C. A., domiciliada ea la ciudad de 
Oaracas, Venezuela, vengo a pedir- 
le el registro inicial de la marca de 
fábrica consistente en la palabra:

BOHEMIA
para distinguir: revistas (periódi
cas), contentivas de articulo* sobre 
asuntos de aotualldad, teatro, tele
visión, radio, cuentos cortos, etc., 
y la cual ae aplica a las revistas y 
empaques que las contienen. Impri
miéndola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera

La infrascrita, Jefe de ta SacdUm 
de Patentes y Marcas de f lb iic a ,
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace ssber: 
que con fecha 18 de abril del sOo 
en curso, se aimitió la «oHoitud 
que dice: “ Registro de Mares—  
Sefior Ministro de Koooomfa y Ha
cienda.—En repreaestadón de Eu- 
glfah Sewlng Oottoa Cenpany Li
mited, domiciliada ea Arfcwrlgfek 
H o u i e ,  Mancbester, [n¿laterrSi 
vengo a pedirle el registre («fetal, 
por no haber sido regístrala mater 
en etro pais. de la marea de fáfctf- 
ea consistente en ana etiqueta rec
tangular qne lleva las palabras dis
tintivas ‘ ‘bun** y *‘So',,, y esitrs 
ellas una representación capricho- 
sa del sol. leyéndose además la pa
labra: ■" Al exande ra’  ”  y leyenda*

lltANA
de la cual se ve fia re prese ataolón 
de una mujer sevillana, en actitud 
de pulsar una guita ra, tal como se 
muestra en las etiquetas que se 
acompasan; y la cual ss aplloa a los 
artículos y empaques que los con
tienen, grabándola, imprimiéndo
la, por medio de etiquetas q u e  
se les adhieren y en  cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente, lot de más do
cumentos de ley y  el clisé.—Tegud 
galpa, D. C., 19 de abril de 1961.— 
Daniel Casco L.”  Lo que se pone 
en conocimiento del público, para 
los efectos de ley.— Tegucigalpa. 
D. C„ 19 de abril de 1981.

árgtailss  M. de Cháves.
6 y 16 M. 61.

***Jisaoón de estudios

La infrascrita, Jefe de ta Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrloa, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y  Hacienda, hace saber: 
que eon feoha 19 de abril del afio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: ' ‘Registro de Marca.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha
cienda.—Sn representación de Fila 
et Petit-F ils de Paul Schwari- 
Etienne, Suce. de Paul Scbwarz- 
Etienne et Cié-, domiciliada en 94,

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
b h x b t b s  araos hon . m b ta u c a

Ctmpn V «te CcBfn Tuto Compr» Vasta
Dólar ...............  1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
C olón  Salvado

reño ........... 0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal _______  1.98 2.03 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTBAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dólarea Lempiras

Libra Esterlina ------- ------------------------ --2.80 5.60
Franco Belga --------- -—---------------------0.02 0.04
Franco Francés .......... ...—_________ _0.2041 0.4082
Franco Suiso --- ---------- -----------— . . .  0.2310 0.4620
Marco Alemán —~ ------------------------0.2500 0.5000
Florín ........................... ..... ..................... ..0.2635 0.5270
Corona Sueca ____________ ________ _0.1935 0.3870
Peseta -------------------------------------------- --0.0168 0.0336
Peso Argentino------------------------— —  0.0122 0.0244
Peso Mexicano ------------------------- -------- 0.08 0.1600
Lira -------- ----------------------------------------0.001615 0.003230

Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo de 1961.
ALEJANDRO ARMUO PINEDA, 

Jefe d«i Departamento de Cambios

—  ARTtCLE No.7142— 
AUXANDERS*

‘ S U N ’ *
MERCBUSED

12,000
YARDS ,
(tO 97] ■>> ) • s o r

relativas al producto que ampara,
tal como sa muestra ea tas etique
tas que se aaompaffatv para dtotta- 
gulr; hilazas e hilos de toda otase; 
y la cual te apnca a iva »rt4mi «s, 
cajas y empaques que les «o e tie
nen. Presento el poder para to*  
se rszone en lo conda oeete, los de
más documentos de l^y f  el «Usé.— 
Tegucigalpa, D. Q , 18 de abnii <1< 
1961.—Daniel Casco L.”  Lo queac 
pone en c< nacimiento dei p* til lea, 
para los efectos de ley —TegttolgaW 
pa, D. C., 19 de abril de 1961.

A ifn tta s  M. de OM vaa
6 y 16 M. 61.

La Infrascrita, Jefe de la jleeeUta 
de Patentes y Marcas de ^¿brica* 
dependiente de la Secretarla deBeó- 
nomia y Hacienda, hace saber <qoc 
con facha 18 ds abrii del a£o ea  
cürac, se admitió Ja solicitud qae 
dice; “ Registro de Marca.— SeBor 
Ministro de Boonomfa y Sacien- 
na.—En representación de Sulosa 
Watch Company, Inc., corposseióa 
del Estado de Ñew Tork, demici- 
llada en Bulo va Parle, Flusfcingt 
ciudad de New York, Estado de 
New York, Estados Unidos da 
América, vengo a pedirle el regis
tro de la maroa de fábrica, inscrita 
en dieba nacida oon ei aámsrv 
709.066, el 27 de diciembre de 1960, 
por un período de veinte sXos, para 
distinguir; relojes de bolsillo; ins
trumentos horológloos de «oda cla
se; aparatos electróniooa, «éentifr 
eos y de medida, de toda ciase; f  
joyería, de toda ciase; conestente 
en la palabra:

AGGUTRON
a oual se aplica a los artículos, ca

jas y empaques que lo* oon tienen* 
grabándola, imprimiéndola, estar
ciéndola, por m e d i e  de piscas 
m e t á l i c a s  o etiquetas qae se 
les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el oomerda. 
Presento el poder para qias se rato
ne en lo condaoeate, loa deaoia do
cumentos de ley y el clisé.—Tego- 
clgalpa, D. O., 18 de abrí! de I96L— 
Daniel Casco L” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para 
los efectos de ley— Tegadgatps. 
D. C-, 18 de abril da 196L

A bckntdca I f .
6 y 16 M. 6L

ac C iív a
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Títulos supletorios

El infrascrito, Secretario del Jai- 
gado de Letras del departamento 
de Ooote peque, a) público ea (rene- 
ral y pan loe efectos de ley, haoe 
saber: que a este Juzgado, ae ha 
presentado la aefiora Catalina fio- 
driguez, mayor de edad, soltera, de 
oficios dómesticos, hoodureSa y de 
eets vecindario, solicitando título 
supletorio, de un terreno como de 
dos manganas de sxtenalóP super
ficial, altuado en el cantón San 
Rafael de eeta jurisdicción, cercado 
de alambre y cimiento de piedra, 
cultivado en parte de gülneo y el 
reato de pasto na toral, oon ana casa 
paredes de bahareqne, techo de 
teja, de seis por cinoo Taras; limi
tado así: Al Norte, eon propiedad 
de Mannel Mayorga; al Sor, eon 
terrenos de Jallo Pinto y Angel 
Marta Aguilar, al Orlente, con 
p o s e s i ó n  de Manuel González 
Piolo; y a) P o n i e n t e ,  oon 
terreno de la sucesión de Francis
co Rodríguez, dicho inmueble lo 
hubo por herencia testamentaria 
de su padre, Francisco Rodríguez 
quien a la ves lo hubo por oompra 
a don Franciaco Valle TJmafia, no 
habiendo en él otroe poseedores en 
pro Indiviso, y pera probar los ex
tremos de esta solicitud, que posee 
por más de diez afios continuos en 
quista, pacifica y no interrumpida 
posesión, ofrece la información de 
Iob testigos, sefiores Angel María 
Aguilar, Natividad Santos y An
tonio Bocanegra, mayores de edad, 
labradores, propietarios de bienes, 
hondurefios y de este vecindario. 
Se bace esta publicación de confor
midad con el Articulo 2333 dsl Có 
digo Civil.—Ocotepeque, 28 de fe- 
brero de 1961.

MA ROBLO CBING0ILLA,
Srlo.

6 X . 61.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure
mandar lof originales de
ras avisos oon toda cla
ridad pasa evitar equi-

B E M A T I S

El infrascrito, Secretar!o del Jua
gado lp de Letras de lo Civil, de) 
departamento de Francisoo Mora
zán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del dfa viernes 
veintiséis del presente mee, a las 
nueve y media de la mafiana y en 
el local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta, el ln- 
musbleque se decribe de la siguien
te manera: “ Un lote de terreno 
marcado oon el número veintiuno, 
en el fracciooamlauto denominado 
"Colonia Lara” , situado en el ba
rrio de Sabansgrande, de esta ciu
dad, el cual mide y limita: por ei 
rumbo Norte, quince metros^ con 
lote número diecisiete, de propiedad 
de doSa Isabel Lardizábal viuda de 
Lara; por el rumbo Sur, quince me

tros, avenida de por medio, con lote 
número veinticinco, de Abraham 
Slrji; por el rumbo Este, coarenta 
metros, con lote número veintidós, 
de propiedad del Ing. Fausto Gómez 
Somero; y por el rumbo Oeste, 
cuarenta metros, con lote número 
veinte, de propiedad del Perito 
Mercantil Medardo Izagairre Zú
niga; tiene una superficie de Sete
cientos Metro* Cuadrados, equiva
lente a ochocientas sesenta varas 
ouadradss y cincuenta y cinoo cen- 
tésimsa de vara cuadrada” . los 
crito el dominio de dicho inmueble 
oon si número 314, folios 377 al 379, 
del Tomo 109 del Registro de la 
Propiedad, de este departamento, 
Dlebo inmueble fue valorado por 
el perito nombrado, en la oantt- 
dad de Doce Mil Novecientos Lem
piras e x a o t o s ,  (Lps. 12.900.00), 
y te rematará para pagar oon su 
producto cantidad de lempiras 
intereses y oostas, que la seSora 
Margarita Bastillo de Pavón, le 
adeuda a la aefiora María Laínet

de ▼elaaco. se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no 
se admitirán pcstores q u e no 
cubran las dos terceras partes del
iTklúo__Tegucigalpa, D- C., 2 de
mayo de 1961.

Luís a lon so  Pin*da B., 
Secretario.

Del 3 al 25 M., 61.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

ana publicación en LA 
GACETA,  entiéndase 
oon el Administrador en 
la Tipografía Nacional

SI Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras Primero del depar
tamento de Olancho, hago saber al 
público: que sn eeta fecha, han 
presentado solicitud, loe sefiores: 
Miguel y Bolo res Castellanos, solí 
citando se les extienda título sú
plelo rio de nna casa, en solar si
tuado en el barrio de Jeeús, de seto 
ciudad; la casa tiene veintiuna va
ras de frente, por siete varas de 
ancho, dividida en tres piezas, dot 
de ellas, paredes de bahareqne y 
otra de adobes, corredor de tres 
varas ds ancho y del largo de la 
casa, edificada en un solar que 
mide treinta y ocho varas y vein
tiséis pulgadas de Orlente a Po
niente, por cincuenta varas linea
les y diez pulgadas de Norte a Sur, 
tiene los límites siguientes; ai 
Norte, propiedad de César Cálix y 
Trinidad Vda. de Cálix; al Sur: 
propiedad de BrunUda Orellana de 
Garda y Concepción Murillo, calle 
por medio; al Orlente, casa de 
Elena Salgado; y al Poniente, cas* 
de Juana Zelaya. Qoe la propie
dad la hubieron por herencia de eo 
tío Frollán Castellanos Mejia. No 
está en tierras nadonaleBo ejldalea 
Ofrecen probar oon tos testigos, 
José Maiia Hernández Ga r c í a ,  
Abe) Corrato y Alejandro Sarmien
to. Se manaa a publicar por tre» 
veces, una vez cada treinta dias, 
para los linea de ley.—Juticalpa, 
24 de febrero de 1961.

R a f a h .  O l i y x k a  C il .I T , 
Sria

S M. 61.

A V I S O
La Cervecería CARTA BLANCA DE TEGUCI- 

GALPA, S. A., lega!mente constituida de conformi
dad con las leyes del país y para los requisitos de ley, 
al público en general, hace saber, que para el incre
mento de sus ventas, utilizará entre otras la siguiente 
propaganda, en los productos afines a la Sociedad:

LEMA: Goce la Vida 
Gócela Ahorita 

con 
Carta Blanca 

Exquisita
Y los colores de pinturas que empleará en sus 

carros distribuidores, de tres colores: ROJO, AMA
RILLO, BLANCO Y VERDE.

DISTRIBUCION DE COLORES:
LA CACETA, Colores: BLANCO Y AMARILLO
CAPACETE: BLANCO.
COFRE: BLANCO.
PARTE INFERIOR CACETA: Amarillo con rayas
horizontales b ancas.
COLOR DE LAS LETRAS RAZON SOCIAL:
AZUL VERDE.
La Compañía ae permite advertir, que quien pre

tenda utilizar en lo sucesivo su propaganda o la forma 
de la distribución de los colores de sus carros, será 
demandada judicialmente ante los tribunales compe
tentes, ya que al pretender hacerlo, constituye ello 
evidentemente una propaganda desleal, y así lo pres
cribe expresamente el Código de Comercio.
C e r v e c e r ía  C a r t a  Bl a n c a  d e  Te g u c ig a lpa , S. A .

L a Ge r e n c ia .
O t t o  W olp C h apa.

el» a» dicho terrea l» 
el « c r l t o  qoa 

sentar snoUiaieu 111 H

“  ra «M.J,

El infrascrito, Secretario det Juz
gado 2p de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisoo Mora
zán, al públioo en geperal y para 
los efecto* de ley, haoe saber; que 
en la audiencia del día martes trein
ta de los corrientes, a las nueve de 
ia mafiana y eo el local de este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta, el siguiente bien Inmueble 
Un lote de terreno número diez, del 
bloque Y, del fraccionamiento Si- 
pile, de esta ciudad, de seiscientas 
varas cuadradas, oon las ditnensio 
oes y limites siguientes: al Norte 
doce varas, parte de los lotes nú 
meros nueve y diez del bloque X  
calle de por medio; al Sur, doce 
varas; lote número veinte del blo
que Y ; al Orlente, cincuenta varas 
lote nueve, bloque Y ; y al Ocoiden 
Ce, cincuenta varas, lote once, blo
que Y. Existiendo como mejoras 
una casa de dos aguas, de madera 
cepillada, compuesta de dos piezas 
a la calle, de cinoo por cinco varas 
cada una, que sirven de sala, dos 
dormitorios al interior* de cinco por 
dos y media varas cada uno, todo con 
piso de ladrillo de barro, una cocina 
de madera de orilla, de cinco por cin
00 por cinco, todo cubierto de tejas, 
y dos portonottos a los lados de la 
casa; inscrita con los números 258 
folios 322 al 324, del tomo 112, y 21 
folios 24 siguientes del Tomo 118, 
ambas en el Registro de la Propie
dad. Advirtiéndose,que por tratarse 
de primera llcltaolón, no se admiti
rán postores que no cubran las do» 
terceras partas del valor del Inmue
ble, tasado de común acuerdo por las 
partes, en la correspondiente escri
tura hipotecarla, y se remata para 
pagar deuda de Franciica Mejía de 
Martínez a Ganar» Cbavarría—Te
gucigalpa, D. C., 3 da asayo de 1961.

E. QUJE8ADA R „ 
Srio.

Del 6 al 29 M.t 61.

medios . —
que «e utilizarán | ^  
maderas de los t e n J ? ? * * »  
« o  locallasdoe i*, ̂

camiones h a s t e T J S ^ *  
puedan embalar* * ? * * *  
ferrocarril. U e x a to a L i?111 
Principiar t r s l n U ^ ^ ! * »  
firmado si permiso de *  
alendo el propód*, 6 +  
]a explotación ds la W ? "  
cantidad de cuarto* 
eon el propalo d« «r tu  j S ?
*  mil árboles s p fe x ia J S X  
Al sefior Ministra sédo^taüür 
presente solicitud; 
atenta comunlesción al -

informe correspondiente ,  no, *
evacuados
formalizar el contrato, ds\¡¡¡w! 
oon lo dispuesto eo la Ley I ?  
quesydemái Reglamenta delZ 
mo, aplicando loa ntffloi di m . 
trol que estime oonveoieoto. p »  
los efectos dsl caso, scompifTw* 
el plano de la zona que prcttafc. 
moa explotar.-Tefocifriip», D.(L
17 de mano de 1961 -Mira» D¿ 
gado.—Navlja de (irraseo.-Oba 
■>f.—Para que oos rspreaeot* m «. 
u s  diligencias oonferimo» poferi] 
Abogado don Trinidad Dmii,, 
redes, a quiso investimos de Ma 
tas facultades generales dsl 
to administrativo y la de inatiMt 
este poder en persona ds sa *•> 
danza, en caso necesarfo._ftg«t 
galpa. D. C., 17 de mano )M~ 
Marcos Delgada—Harija dsCfcn» 
eo” .— Tegucigalpa, Distrito Qis» 
tral, a los trece dias dsl wm 4i 
abril de mil novsdsatee mmséi f  
uno.

MiotosL LabdoAbm. GáiMl
Ministro ds Recuses SfttttÉI

6,16 y 26 M., 61.

SOLICITUD OE CONCESION

El Infrascrito, Secretarlo de Es 
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, al público hace saber, la 
solicitud que literalmente d i c e :  

Se solicita concesión para explo
tación de madera.—Podler.—Sr. Mi
nistro de Recuraos Naturales— Loa 
suscritos, Marcos Delgado Díaz, 
Comerciante, oon Cédula de Iden
tidad Np 3, Folio 211, y Navlja de 
Carrasco, de oficios domésticos, con 
Cédula de Identidad Np 19, Folio 
566, Tomo III, mayores de edad, 
casados, ciudadanos bondurefios y 
vecinos de la ciudad de El Progre 
so, departamento de Yoro, eos to
do respeto comparecemos ante el 
sefior Ministro de Recursos Natu
rales, exponiendo y pidiendo lo si 
guíente: que tenemos el propósito 
de establecer una explotación ma
derera en los terrenos nacionales 
ubicados en el lugar llamado •‘Lo- 
comapa” , en el Municipio de Yoro, 
departamento del mismo nombre, 
oolin^ando por todos aua rumbos 
con el terreno oon acido con el nom
bre de "El Sompopero” , de prople-

Nob de b JUMÜMfr

Los ongiort» O* * 
envíen pe» pubKia*1 
en LA GACWr dAü 
estar escrito* por 
frente y ,»  pofifofr **  
re, a máquina.
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